
Núm, 5S. Miércoles 18 de Setiembre del año económico de 1867 á 1868. ISO mil.' de esc*

DE L4 PROmiA DE 4LBACETE.
Se publícalos LúneSy Miércoles y Viérnes,—Los suscritores de esta 

Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y  1 esc. 200 mis. los de 
fuera 3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín pré~ 
Via licencia del Señor Gobernador, pagarán bOmilestmas de escudo 
por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION D E LA GACETA D E M ADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa
lud.

K¥AL DFXRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de la Coruña y 
el Juez de primera instancia de Fer
rol, de los cuales resulta:

Que en 10 Uó Julio de 1865 se 
presentó en el referido Juzgado un 
interdicto de obra nueva á nombre 
de D. Fernando Alvarez Vallarino y 
oíros dueños de las casas números 
115, 116 y 117 de la calle de la 
Magdalena de aquella ciudad contra 
Dona María Saavedra, mujer del 
Contramaestre D. José Montero, á 
quien pertenecía la casa número 17 
de la calle de .la Iglésia, para que se 
suspéndiera é inutilizara la obra pro
yectada con el objeto de quitar un pa
sadizo que por debajo de esta última 
casa daba entrada á nn patio común 
de lastres primeras .mencionadas de 
la calle de la Magdalena, y los núme
ros 16, 17 y 18 de la ’ calle de la 
Iglesia. ..

Que celebrado juicio verbal pre
sentaron los demandantes, entre otros 
documentos, la partición de las seis

casas referidas, que en otro tiempo 
fueron de un solo dueño, en la cual 
se estableció la comunidad del patio, 
pozo que en él existía y pasadizo que 
daba entrada al palio y á las casas para 
las seis de que se ha hecho mención.

Que el Juez acordó, para mejor 
proveer, que se exigiera á la deman
dada confesión judicial sobre una ins
tancia y plano de reconstrucción de 
su casa, que parecía haber presentado 
al Ayuníumiento do Ferrol; y no ha
biendo comparecido pidió al Alcalde 
certificación de ello, (Je la cual, y de 
los demás documentos que forman el 
expediente gub(?rnativo, aparece que 
á instancia de Doña María Saavedra 
dispuso el Ayuntamiento, al sulori- 
zarla para reconstruir la casado la-ca
lle de la Iglesia, númoro 17, que cer
rara el pasadizo que conducía al patío 
suponiéndolo de uso público, y sobre 
esta providencia recayó la aprobación 
del Gobernador:

Que desestimado el interdicto de 
obra nueva por ci Juez, que lo estimó 
inoporluno i>or no haber hecho nueva 
construcción sino demolición por la 
demandada, se intentó nuevo interdic
to en 50 de. Enero de 4866 por haber 
interceplado el pasadizo con la nueva 
conslrucion de la casa:

Que al ce lebrarse  el ju icio verbal 
se presentó declinatoria dejurisd iccion  
p o r  el P ro m o to r  fiscal en vista de las 
comunioaciones y  dalos que e! Alcalde 
le habla sum inis lrado; y susianciado 
fel articulo , se inhibió el Juzgado por 
en ten d er  que el asunto correspon'diu 
á la Administración:

Que apelado este auto, se n'.vocú 
por la Audiencia fundándose en qu<í 
las atribuciones de policía adininistra" 
tiva nu impidep los recursos judiciales 
para comparar los derechos particula
res que resulten lastimados; en que 
el Ayuntamiento se extralimitó, al 
conceder el pasadizo en pleno domi
nio, y en que la admirion (leí interdic
to no se oponía á la Hcal órden de 8 
de Mayo de 1839, porque el Ayunta
miento carecía de facultades para ex
propiar á unos particulares en bene
ficio de otros:

Que en esta situación, el Goberna
dor de la provincia á instancia del Al
calde, y en vista del expediente, re
quirió ■' Audiencia,

que lo trasmitió al Juzgado, apoyán
dose en el núin. 4.° del arl 81 y 5. 
del 74 de la ley de 8 de Enero de 
1845, ven  la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839:

Que el Juez sostuvo su competen
cia después de sustanciar el incidenle- 
é insistiendo en la suya el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo pro- 
vincial,.resuUó el presenten confiitlo 
que ha seguido sus trámites:

Visto el nú m ero  4.0 del ar t .  81 de 
la ley de Ayuntamientos de 8 de Enero 
de 1845, según el cual deliberan los 
Avuntamientos, conform ándose a las 
leyes y reglamiuUos, so b re  la forma
ción y alineación de las calles, pasa
dizos y plazas:

Visto el núm. 5. del art. 74 de la 
misma ley, que encarga al .Alcalde, 
como A-dministrador del pueblo, cui
dar de lodo lo relativo á policía urba
na y rural, conforme á las leyes, re
glamentos y disposiciones de la Auto
ridad superior y Ordenanzas munici-

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
do. 1859, que prohíbe dejar sin efecto 
jior medio de in terdictos ante la Auto
ridad judicial las providencias que dic-̂  
ten los Ayuntam ientos en los negocios 
que pcrleneccn á sus atribuciones se
gún las leyes:

Considerando:
1. " Que si el acuerdo del Ayunla- 

mienlo es h'gilinio en cuanto dispone 
la forma de edificar una casa, su 
alineación y d( más condiciones^ de 
ornato, no lo es (m cuanto autoriza á un 
propietario para cerrar una servidum
bre privada, cual es el pasadizo en 
cueslion; porqu(\ las atribuciones de 
policía ádminislrativa en ningún caso 
alcanzan á privar a unos j)arlicu'ares 
de-sus derechos reales, aunque sea 
en beneficio público, circunstancia que 
tampoco ocurre en este asunto.

2 .  " Que p or  consiguicnl(‘., la inte- 
rupcion  ó c ierre  dcl pasadizo no tuyo 
lugar en virtud de una providencia 
legitima de la Adminislraciun,. puesto 
que el acuerdo del Avuniamiento no 
pudo a l te rar  el estado posesorio  de los, 
derechos rea les  purainiiiite p rivados 
a que se refiere el interdicto  cd cúes-  
íion.

Conformándome con lo consultado, 
por el Consejo de Estado en pleno*

Vengo en decidir esía competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á tres de 
Agosto de mil ochocientos sesenla y 
siete.— Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

M INISTERIO
DE LA GOBERNACION-

Exposición a S. M.

SEÑORA;

Los editores é impresores de Ma
drid y Barcelona han presentado sen
tidas exposiciones manifestando que 
el aumento del franqueo de los im
presos y libros decretado en 15 de 
Mayo último perjudica sus intereses, 
puesto que muchas publicaciones em
pezadas bajo la antigua tarifa vienen 
ahora á ocasionarles pérdidas consi
derables por los mayores gastos que 
produce su remisión por el correo; 
además de que las nuevas que se pro
ponen publicar habrían de ser recar
gadas en sus precios para el |)úbli- 
co si hubiesen de libertarse de per
der, en el caso de continuar la ta
rifa actual.

La experiencia ha demostrado C|ue 
efectivamente los portes actuales pa
ra el franqueo de diclios impresos y 
libros han recargado un tanto su cos
te, comparados con los que hala Ma
yo venían exigiéndose; y como el 
Gobierno de V. M. desea que nu de
caigan las industrias que la imprenta 
desarrolla y que no tenga obstácu
los la circulación de sus producciu- 
ue-s, el Ministro que suscribe m e  
conveniente pioiioncrá 
aificacion de la n'ferida tarifa de lo 
de Mayo de este año en cuanto se 
refiere al franqueo de impresos suel
tos, obras por entregas y libros 
que circulen por el corroo para los 
dominios españoles, reduciéndose su 
precio á la mitad, con lo (pie se atien-
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(U; á los iuíeresos de la prensa sin 
perjuicio de los del Estado.

En esta atención, y de acuerdo 
con el (lonsejo de Ministros, tengo 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. ol adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 7 de Setiembre de 1867. 
Señora.=A los reales pies de V. M.=: 
Luis González Brabo.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que de 
acuerdo con rni Consejo de Ministros 
me ha expuesto el de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 /  Dejando subsistente 

el sistema de franqueo por medio 
de sellos adheridos á los impresos 
sueltos, obras por entregas y libros 
que circulen por el correo .para los 
dominios españoles, así como tam
bién el tipo de peso de 20 gramos 
mandado observar, en de .Mayo 
do este año, se rebaja á la mitad el 
preqio allí oonáignaílo; según se de
talla en la tarifa de esta fecha qn? 
acompaña.

Art. 2.0 Se autoriza al Ministro 
de la Gobernación para que si'ñalc 
el dia en 'que ha de, empezar á ob
servarse lo dispuesto en el articulo 
anterior, luego que pueda calcularse 
el en (¡iic se expendan sellos de o 
miió.sinjas de escudo que son ncce- 
sai'i js para esto reforma, y á cuva 
elaboración procederá ínmedialami ti
le el de Hacienda.

Dado en San Ildefonso á siete de 
Setiembre de mil ochocientos sesen- 
la y siete.=Eslá rubricado de la Real 
inatio.=EI Ministro de la Goberna-_ 
cion, Luis González Brabo.

TARIKA

para el franqiu’o obligatorio de iniorc- 
sos sueltos, obras por entregas ¡¡ li
bros para los dominios españoles, con. 
arreglo á lo dispuesto en Iteal decre

to de 7 de Setiembre de 1867.

Para la Península ¿ islas adyacen
tes

Impresos sueltos de todas clases, 
obras por entregas sin encuadernar, 
litografías y grabados, aunque acom
pañen á periódicos qne estén cerra
dos con faja y no contengan otro' 
signo manuscrito que el sobre, yâ  
sean presentados por los autores,; 
editores, libreros ó particulares, sê  
Iranqucarán fijando en la faja sellos 
por valor de 5 milésimas de escudo 
por 20 gramos de peso ó fracción' 
de 20 gramos. i

Los libros encuadernados á la 
rústica, cerrados y presentados con 
las condiciones ya dichas, se fran
quearán fijando sellos por valor de 10 
milésimas de escudo por 20 gramos 
ó fracción de ellos.

Los libros encuadernados en pas
ta ó media pasta, presentados con 
la.s mismas condiciones, 15 milésimas 
de escudo por 20 gramos ó fracción 
(le ellos.

Para Cuba y Puerto-Rico por buques 
españoles solamente.

Los impresos sueltos, (5bras por 
entregas sin encuadernar, litografías

y grabados, presentados en iguales 
formas que las citadas para los de ía 
Península, se franquearán fijando tam
bién sellos en las fajas por valor de 
10 milésimas de escudo por 20 gra
mos ó fracción de ellos.

Los libros encuadernados á la 
rústica, presentados con las mismas 
condiciones, 20 milésimas de escudo 
por 20 gramos ó fracción de ellos.

Los libros encuadernados en pas
ta ó en media pasta, presentados del 
mismo modo, 25 milésimas do escu
do por 20 gramos ó fracción de 
ellos.

Para Vilipinas é islas de Vernando 
Póo, Annobon y Coriseo.

Los impresos sueltos y obras por 
entregas sin encuadernar, litografías 
y grabados, presentados con las mis
mas condiciones que las exigidas pa
ra la Península^ se franquearán fijan
do en las fajas sellos por valor de 
20 rQilésimas de esc.u^p por 20 gra
mos ó fracción de ellos.

Madrid 7 de Setiembre de 1867.- 
Aprobado por S. M. =  González 
Brabo. . .

MIl^lSTEIUO
DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

:ExGmo. Sr.: El noble, el bizarro, el 
-heróico coraporlamieDlo del valiente y 
pundonornso batallón de cazadores do 
Ciüda(i-RoJ.'’igo y dei escuadrón dé ca- 
balleria 1<̂  de coraceros, no puede raé- 
nos de traer á la memoria la denodada 
defensa de la plaza cuyo nombre lleva cón 
tanta gloria e.sle batallón, y los hechos 
memorables de Pavía, Cerinola y Almansa. 
En donde brillan el valor, el honor y 
la virtu.i, alli se encuentra siempre el 
amor h 1.a,patria, y ron él el estimulo más 
poderoso para las acciones heróicas, sin 
que el trascurso de lo.s tiempos pueda 
entibiarlo lo más mínimo: así acaban de 
dcnuKiiiiiio ios bravos cazadores de Ciu- 
'!ad-lVidrigo v los coraceros del Rey, enal
teciendo un nombre que habían ya 
levanlando muy alto nuestros heróicos 
soldailos de principios del siglo. Indepen
dencia, Pa'.iid y Rey ftié el entusiasta 
grito que en tan memorable guerra con
dujo á la pelea á los valientes que milita
ban bajólas órdenes del inmortal vetera
no Perez de Herrasli. Patria, Reina y 
Libertad ha sido el lema que ha guiado 
en el combate á los denodados soldados 
(JU0 cüudiicia el malogrado y bizarro Ge
neral Manso de Zúñiga, y que con tanto 
acierto continuó acaudillando hasta al
canzarla victoria el digno Teniente Co
ronel primer Jefe de aquel batallón 1). Ale
jandro Alonso de Medina.

Grande es la gloria que oi citado ba
tallón y los 50 individuos del regimiento 
cabaüeria dcl Rey que formaban parle de 
la columna han conquista.do en la jorna
da de Lliiiás de Marcuello; y al volver 
el primero á este distrito, de cuya guarni
ción formaba parle, debido es que recor
dando á los que sucumbieron en el com
bate, se tribute digno homenaje á los que 
como aquellos de sus compañeros que der
ramaron su sangre generosa, acometie
ron con denuedo á fuerzas inmensamen
te mayores y las vencieron y humillaron.

Grande es la gloria conquistada por 
tan valientes soldados; tan grande, que 
no alcanza solo á los esforzados indivi
duos do Ciudad-Rodrigo y caballería 
del Rey, sino á las disciplinadas guarni-

pípney de que fqrmnn,parte y á lodo el 
ejército en general. Asi que al honrar la 
memoria de los que perecieron en el 
campo déla gloria, al felicitar á los que 
han merecido bien de la patria por su dig
no comportamiento, el ejército todo de
be recibir el parabién más eompleto, re- 
noyando el juramento de perseverar en 
el noble sendero del honor, del que jamas 
se apartará, dispuesto cual se halla á 
verterse sangre por conservar ilesos y 
puro el brillo de sus banderas y estandar
tes.

Hecha cargóla Reina (Q. D. G.) de 
las anteriores consideraciones, se ha dig
nado resolver que debiendo llegar próxi
mamente el batallón de Ciudad-Rodrigo 
al inmediato pueblo de Vallecas, designe 
V. E. el dia en que deba entrar en esta 
capital, y que formados con antelación pa
ra recibir á aquel cuerpo todos los de 
esta guarnición en el punto queV E. se
ñale, y situado al frente el indicado ba
tallón, leaV E. esta Real órden para 
saíisfa(ícion del.mismo y de cuantos cuer
pos constituyen la guarnición del distri
to dé su digno cargo. Es también su so
berana voluntad que después de leida 
por V.E. en ios términos que se dejan 
expresados, se publique en la órden ge
neral esta su Real disposición.

■ De óriien de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimienló y el’eolos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años.

Madrid 7 de Setiembre de 1867.— 
Valencia.—Señor Capitán general de 
Castilla la Nueva.

M Il\IST E R IO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración ios 
distinguidos servicios que lia pres
tado D. Manuel García Barzana- 
ilana, y queriendo darle un tes
timonio de mi Real aprecio, de 
acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en hacerle merced de 
título del Reino con la denomi
nación de Marqués de Barzana- 
Ilana para sí, sus hijos y suceso
res legítimos; libre esta concesión 
del pago del impuesto especial 
creado por mi Real decreto de 
28 de Diciembre de 1846, v á 
calidad de dar cuenta á las Cor
tes en la próxima legislatura.

Dado en San Iltlefonso á vein
tidós de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Está rubricailo 
de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín (ie 
Roncali.

M INISTERIO
DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán gene
ral de la isla de Cuba, en telé- 
grama de 10 del actual, por si 
y á nombre de todas las Auto
ridades de la isla felicita al Go
bierno de S* M. con motivo de la 
inauguración del cable telegráfico

submarino qué.eslreiiha las distan
cias entre aquella fiel provincia y 
la madre patria; y en su vista el 
Sr. Ministro de Ultramar ha man
dado trasmitir desde el Real Sitio 
de San Ildefonso, por el mismo ca
ble, el despacho siguiente:

«De órden de S. M. la Reina, 
y en nombre del Gobierno, doy 
á V. E. y á las Autorídatíes de 
la isla las gracias por la felicita
ción de todos trasmitida por el 
cable submarino, y S. M. se com
place en manifestar por este me
dio á esos leales habitantes y á 
V. E. ios sentimientos de su Real 
predilección y el contento con que 
ve estrecharse más los indisolu
bles lazos que unen á Cuba con 
la madre patria.»

GOBIERNO OE PROVINCIA

Sección de Fomento.—Minas.

Don Francisco Navarro, Gefe su
perior honorario de Administra
ción y Gobernador de esta pro
vincia.

Hago saber: Que por decreto de 
esta fecha he acordado admitir la 
solicitud por la que Don Antonio 
Berzosa Delgado, vecino de Chi- 
clana de Segura, pide se practique 
el recpDocipiento y demarcación de 
la mina La Esperanza de San An
tonio, de mineral cobrizo, sita en 
términq da Bienservida, de la que 
es registrador, y no residiendo és
te en esta capital, ni apoderado que 
legalmente le represente, he dis
puesto notificarle -esta providencia 
por medio del Boletín :oficiaI, en 
euniplimientó y á los efectos pre
venidos en los artículos 92 de Ir- 
ley y 40 del Reglamento de minas 
vigentes.

Albacete IGdeSetiembre del867

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Comandancia militar.

C IR C U L A R ,

Los Señores Alcal
des délos pueblos de 
esta provincia al reci
bir esta circular darán 
parte, sin deténcioii, á 
mi autoridad de las 
armas que les hayan si
do entregadas ó que 
hayan recogido en vir-
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lud de los Bandos vi
gentes del Excmo. Se. 
Capitán General de 
este Distrito

El Alcalde que re
tarde esta noticia^ no 
dándola Gon la pronti
tud que se desea, se le 
tendrá por moroso y 
se hará acredor á la re
prensión ó castigo áque 
haya lugar.

Albacete 17 de Se
tiembre de 1867.—El 
Comandante Militar, 
Cláudio Pascual y Tor- 
rejon.

Administración 
de Hacienda pública.

Circular.

Próximo á terminar el plazo 
concedido en el Real decreto de 
1 " de Julio último, inserto en el 
Boletín oficial de la provincia de 
13 del mismo, para la formación 
de la matrícula de carruajes y ca
ballerías, y presentación de las 
reclamaciones de los contribuyen
tes sobre inclusión en ella, he creí
do oportuno recordarlo á V. y 
llamarle la atención sobre el arti
culo .43 del citado Real decreto, 
para que la remita antes del dia 
l.° de Octubre con objeto de que 
esta oficina pueda proceder á su 
examen en el término prevenido.

Albacete 14 de Setiembre de 
I8b7 _ p ,  0 ., Manuel Robledo.— 
Sr. Alcalde de.

El dia 19 del actual y hora de 
las doce de su mañana se sacarán á 
pública subasta ante mí y el Escri
bano de Hacienda de esta provin
cia, en el local destinado al efecto 
en esta Administración, las caba
llerías y carruajes que á continua
ción se .espresan procedentes de 
un comiso de sal.

Un .caballo entero, castaño os
curo foqueado en los corbejones 
con dos sobre pies, edad sobre 
quince años, alzada 7 cuartas un 
dedo, su valor diez escudos.

Úna muía castaña oscura fo- 
queada del pie izquierdo dos.solp'e 
pies, tuerta del derecho, sobre diez 
y ocho años, siete cuartas, dos de
dos, su valor diez y seis escudos.

Un macho castaño oscuro, bo- 
ciblanco, bragado en blanco, so
bre catorce años, siete cuartas tres 
dedos, su valor cuarenía escudos.

Una muía negra pezena, boci- 
casLaña, hierro en los ollares, seis 
y media cuartas, sobre diez años, 
su valor treinta y do? escudos.

Una muía negra mal teñida, 
siete cuartas, dos dedos, sobre 
diez V seis años, repelosa, su valor 
treinta escudos.

Un burro, platero, con lunares 
de rozaduras sobre el lomo, la na- 
uariz y oreja izquierda cortadas, 
ocho años, cinco cuartas, su valqi 
diez escudos.

Otro burro mohíno pardo oscu
ro, sobre doce años, cuatro cuartas 
su valor oeho escudos.

Un eaiTO en ■ uso _ regular con 
sus atalages y aparejos tasado en 
sesenta y siete escudos.

Giro cano en peor uso tasado 
cou sus atalages y aparejos cua
renta y dos escudos.

Albacete 14 do Setiembre de 
1867.__P. O j Manuel Robredo.

Junta provincial de 
Beneíicencia.

No habiéndose presentado hci- 
tadores en las varias subastas in
tentadas para adjudicar el aprove
chamiento del esparto existente en 
los cotos de las minas de Hemn, y 
habiéndose dispuesto por la Direc
ción general de Propiedades y de
rechos del Estado en órden de 13 
del actual que se proceda a veri
ficar un contrato convencional, se 
hace saber al público por medio de 
este periódico que hasta el 30 tam
bién del corriente, admitirá esta
Adm’.nistracion las- proposiciones 
q u e  s e 'presenten con dicho objeto, 
siempre que sus autores se sujeten 
á las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial núm. 1. correspon
diente al l.* de Julio último.

■ Albacete 16 de .í>etie^bre de 
1867. _ p .  0 ., Manuel Robredo.

Esta Junta ai tratar de poner en 
cgecucion los medios con que cuen
ta para salistácor las necesidades que 
por desgracia acuden en tollos los 
i)uc!)los de la provincia visto con 
profundo sentimiento la diíicultad de 
hacer fr-'iile al sin número de pobres 
desvalidos de todas clases qnc dia- 
riameiilc inundan la capital cii de
m an d a d o  los so co rro s  que. prodiga 
la Beneficencia .provincial. > bien 
de iusticia se les deben alemlido el 
es tado de infelicidad en m e  se  ha
llan. va  po r  los inveterados achaques que, padecen efecto de, su abali
zada edad, va también p o n iu c  la es
casez de. recursos les .prisa a veces 
de subvenir  á sus mas precaria  si
tuación, sime.mijargo lodavia I c s c u -  
cúimtra la Corporácion bcnelica suli 
cionU’s para  acallar la Inste  voz de 
los cpie. conlinmimeute llaman a las 
p u e r ta s  de sus asilos si ha de ser 
una \erdad él auxilio p ro n to  y efi
caz de nucs iros  heraVanos.

El primero y quiza sea el mas 
esencial entraña en el art. lo  de la 
ley vigente de . Bepeficencia en d  
cuai..sc^ presbribe que las Juntas Mn- 
nicipalbs organizaran y fomentaran 
lodo G é n e r o  de socorros domicrha- 
rios V muv particularnicnlc los socor
ros e n  especie; Al efecto .sena conve

niente y hasta necesario que las men
cionadas Juntas redactasen sus res
pectivos reglamentos proponiéndolos 
después á la aprobación del Gobier
no de esta provincia conforme a lo 
dispuesto en el artículo H  de la ley 
precitada tanto de los Hospitales que 
por su ins'.Hticion debe haber en al
gunas lucnlidadas, como los que cor
responden al establecimiento 4^  ̂
Beneficencia domiciliariaen todas ellas 
respondiendo de esta manera el de
ber social, moral y religioso que tie
nen los individuos encargados de vi
gilar sobre la caridad de sus seme- 
jaiucs origen sin duda de aquellas 
benéficas instituciones.

Y no se diga que los cargos gra
tuitos no imprimen carácter bastante 
á remediar tamaños males pues que 
la ley autoriza todos los medios do 
mejorar la precaria situación de su 
.localidad prescindion io de les senti
mientos luiinanitai’ios de compasión y 
del deseo natural do la propia con
servación, que reclama mucho mayor 
interés en impedir que perezcan vic
timas dcl hambre y déla  miseria.

El Estado bu hecho cuanto estaba 
de su parte para no desatender esta 
necesidad, estableciendo en principio 
una legislación sana y oportuna, la 
Administración ha secundado de una 
manera digna sus esfm-rzos interpre
tando aquellas prescripciones con ja  
mayor exactiUui y proporcionando 
recursos de todas clases:

En su consecuencia, corresponde a 
las Juntas evitar que no sean.estériles 
los esfuerzos pecuniarios de los pue
blos y las acertadas disposiciones le
gislativas. . _  ̂ ,
" Para llenar cumplidamente este ob
jeto la Junta cree que i>ara poner en 
nráePea estos principios debe escilar- 
U  el celo de las Municipales por me
dio de esta circular á lin de que lo.s 
Sres. Alcaldes, Curas párrocos, Fa- 
cullalivos y demás individuos que las 
componen procedan inmediatamenlo 
á establecer en sus localidades res
pectivas la Beneficencia á domicilio 
conforme, al espiritu de la ley en esta 
materia dividiéndolas en sus corres- 
poiulicntcs distritos y nombrando en 
ellos Juntas auxiliares que perfeccio
nen su debida organización.

Al efecto tiene el honor de remitir 
adiunto el proyecto de reglamento de 
las Juntas de Benefici'nüia tanto local 
como de distrito establecidas en esta 
capital á los fines espresados para que 
con las modilicacioni'S que juzguni 
cüiivenicntés por lo que respecta a las 
eirciinstancias especiales de cada po
blación puedan formalizar los suyos 
trabajando sin levantar mano hasta 
conseguir el objeto que se desea y elo- 
vándoias á la aprobación de la bu- 
pcrioridail.

Tampoco desconoce la Junta que 
para su egecución se necesitan fon
dos suliciciiies y para ello estai;i en 
priim r término oí liciuido de as ins- 
cripci mes por los títulos de la Deu
da destinados al socorro de las men
cionadas obligaciones y si no bastase 

cubrirlas la Municipalidad debo v

imperantes-dcli estado ds; po|>rczg } 
miseria que, por desgracia cunde en 
la mayor jiarte do los pueblos de la 
provincia, quedando satisfechos dees- 
tc modo los deseos de esta Corpo
ración V también los del Gobierno de 
S. M. solicito siempre por el liicnes- 
tar de la Nación y relativamente de la 
clase menesterosa á quien únicamen
te van dirigidos todos sus esfuerzos 
con el fin de proporcionar un auxilio 
mas al estado precario en que actual
mente se halla.

Albacete 0 de Setiembre de l»b /.  
El Vice-presidenté, Antonio González. 
—El Secretario, Juan Luis Calderón 
d'e la Barca.

R E G L A M E N T O

PARA EL EJERCICIO DE LA B e NEFICETÍCIA 

MUNICIPAL DE Alba cete .

puede consignar en *su prosnpucslo 
la cantidad que calculo ser, necesaria 
para cubrir los gastos que ocasiono el 
[danli amiento de la n'lerida institu
ción. en inteligencia «{ue la autoridad 
superior de la )»roviiu:ia los aproba
rá sin demora ninguna , iiorqno esta 
penetrada de esta verdad, v [torqiio 
no puéde menos do hacerlo asi en 
Yirtud á lo preceptuado en el regla
mento general vigente de Beneticen- 
cia.

Del celo y actividad de las Juntas 
depende la realización completa de 
esta reforma una de las mas iiitero- 
sanles de la sociedad atendido su ob
jeto humanitario y las circunstancias

C.APITULG I.

Bel objeto y estensioniic la Bene/iceii(^ia 
l^lunicipal.

Art. l . “ La Beneficencia Municipal 
de Albacete se projione mejorbf la 
condición moral y nialcHal de las cla
ses necesitadas; prodigándolas en la 
medida do sús recursos', los auxilios 
oportunos con arreglo á lo preveni
do en el 4.% 7." y 86 del_ Reglamen
to general paia la egecuciou de la ley 
de 20 de Junio de 1849 qup se halla
vigente. . ,

Art. S.” Para conseguir tan : iau- 
dable objeto establece las Juntas au
xiliares de Barrio, organizando con
veniente la Roncficencia domiciliaria, 
pero con jireferencia la hospitalidad 
á domicilio,

CAPiTCLO n.

De la Beneficencia domiciliaria.

Art. 5." La Beneficencia domicilia
ria c o m p r e n d e : . . , „ ...

1 La asistencia a las familias 
indigentes enfermas con facultativo, 
medicinas, alimentación, ole., etc.,,

2." El cuidado en las épecas opor
tunas déla  vacunación y revacunación 
de la viruela. , ,  ̂ iI 5.0 La p re s tac io in n m o d ia tad u  los
auxilios necesarios á cualquier perso
na acomelida de accidente en sitio pu
blico ó en el domicilio de jos jiacii’ii 
tes en caso de inminente riesgo ó en 
casos agudos que no .sea posible .su 
traslación a! liospilab

CAPUXLO lil.

Bel gobierno de la Junta Munieipal

Art. 4." L1 goljierno de la Junta 
iMunicipal de Albacete, corresponde 
única y csclusivamenle a dicha Cor
poración.

Arl. b.” Como delegadas de ellas 
egercen sus funcione.s respectivas 
las' Juntas de distrito.

Arl. 6." La Junta municipal de 
Beneíiccncia inspeccionará las openi- 
ciones de las Juntas do Barrio que. 
bajo su drrcccinn desempeñan en la 
capital las elevadas funciones de so
correr á sus semejantes.

Art. 7." La misma Junta munici
pal revesará mcnsualmonle las cuen
tas délas de distrito, llevándolas to
das cnglovadas en una general á la 
aproliaeioii de la Superioridad.

Al t. 8.0 Dará la mayor publicidad 
posible j)or medio del Boletin oficial 
á los ingresos y salidas de ('aiiilaips 
de la Junta municipal. ' ' '  ^

Arl. 9.® Formnni anualmente lo-' 
presu|Hieslos de gastos 6 ingresos th 
los distintos servicios que iiayan dr. 
realizarse durante el ano económico 
respectivo.
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Arl. 10. RocauiJará los fondos des- 
linados á cubrir el dcíicil de la Be- 
ncíieonnia municipal si la hubiere, dis- 
iriyéndolo cnire las Juntas de distri
to, en proporción de sus respectivas 
nccosidadc.s

fSg continuará).

Cuerpo nacional
DE IXGEWEaOS DE MONTES.

Distrito de Albacete.
Don Joaquín Alíbnseli, Ingeniero jefe 

del cuerpo de mdntes y de este dis
trito forestal.
Bago saber: Que á los quince dias 

de la publicación de este anuncio y 
hora de las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de l’ozo-lorenle 
ante el Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrálugar la 5.“ 
subasta de los pastos del monte de 
sus propios sirviendo el tipo de la 
mitad de su primera tasación y en 
lo demás el mismo pliego que sirvió 
para las anteriores.

Albacete 9 de Setiembre de 18C7. 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe 
del cuerpo de monles y 'do este dis
trito forestal. '

Hag ) saber: Que á tos quince dias 
Je la publicación de este anuncio en 
el !loletin_oficial y hora de las doce 
de su mañana, en las casas consis
toriales de Alcadüzo, ante el Alcaide 
y asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la subasta de los pastos 
del monte Pinar, de sus propi.c, 
la.sados en 18!3 escudos.

En Ih Secretaría de aquel Ayun
tamiento (íslará de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

Albacete 7 de Setiembre de 1867 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero je
fe del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

llago saber: que á los quince dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y hora de las once 
de su mañai.a, en las casas consisto
riales de Ilellin, ante el Alcalde y asis- 
en :ia de un empleado del ramo ten- 
ira lugar la subasta de S72 haces de 
'Spaiio, que se encuentran deposita

dos en aquel término, los cuales es
tán tasados en la cantidad de 160 es
cudos.

En la Secretaria de aquel Ayun
tamiento estará de manifiesto el cor
respondiente pliego, de condiciones.

Albacete 9 de Setiembre de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

Alcaldía constilucional
de Alcáraz.

Doji Juan Tomás Encina, Alcalde 
constilucional de esta ciudad de 
Aicaráz.
Hago saber: Que para el dia 22 

del corriente y hora de las doce de 
su mañana en estas Salas capitula
res, tendrá lugar la subasta de los 
pastos pertenecientes á estos pro
pios para su aprovecliamiento des
de l . “ de Octubre próximo á 30 
de Setiembre de 1868 por las can- 
Ddades de su tasación v dIípo-a Ho

condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría municipal.

Clase y nú
mero de ca- Tasa- 

Nombre del hezas de ga- don. 
monte. nado. Esed.

Cepillo Lanar 230
Gonzalo ídem 4O0
Ronieralejo ídem 600
Solanilla ' idera 300
Matadelmea- 

dero Ídem

69
136
150
90

14

Totales 1.530 459
Alcaráz 13 de Setiembre de 1867.- 

Juau Tomás Encina.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez
de primera instancia de este par* 

, tido.
Por el presente edicto se hace 

saber: Que con el fin de hacerse pa
go á Martin Gil Aroca, de esta ve- 
ciudad, de cierta suma que le adeu
da su convecino Julián Ruiz Alca- 
ñiz, y como de la propiedad de és
te se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Una casa situada en la villa de 
la MotUleja, en su calle llamada de 
los Pozos, marcada con el número 
cuatro, que linda por su lado dere
cho Juan Cuesta, por el izquierdo 
la Plaza, y por la espalda Juan Jo
sé Juncos, que ha sido tasada en 
quinientos sesenta y un escudos, 
doscientas milésimas.

It. Otra casa situada en laca- 
lie del Olmo de la misma villa de 
la Moíilleja, marcada con el núme
ro diez, lindante por su lado dere
cho Francisco López, por el izquier
do María Armero, y por la espalda 
Juan Armero que ha sido tasada en 
setecientos un escudos, novecien
tas milésimas.

It. Una tierra secano, situada 
en el parage de la Sima, término 
de la misma villa, de caber siete 
fanegas y dos celemines, equiva
lentes á ciijco hecláreas, dos áreas 
y siete centiáreas, que linda á Sa
liente Juan Juncos. Mediodía Juan 
Duarte, Poniente Antonio Armero 
y Norte Juan de Abia, en cuya tier
ra, ó sea en parte de ella se hallan 
plantadas quinientas noventa y una 
vides, y ha sido todo valorado en 
ciento cincuenta y seis escudos, 
seiscientas ochenta y ocho milé
simas.

ít. Otra tierra en el mismo pa
raje que la anterior de caber una 
fanega y ocho celemines del expre
sado apeo, equivalentes á una hec
tárea, diez y seis áreas y setenta y 
seis centiáreas, quelindaá Saliente, 
Teresa Escobar, Mediodía Martin 
Leal, Poniente Juan Manuel Gómez, 
y Norte Antonio Armero, que ha si
do tasada en veinte y un escudos 
seiscientas milésimas.

It. Otra tierra situada en el 
carril de los Castillares del mismo 
término, de caber dos fanegas y 
ocho celemines equivalentes á una 
hectárea, ochenta y seis áreas y 
ochenta y una centiáreas que linda 
á Saliente con dicho carril, Medio

día Ana Cuesta, Poniente Juan 
José Juncos, y Norte Julián Ruiz, 
que ha sido justipreciada en cua
renta y un escudos seiscientas 
milésimas.

It. Otra tierra situada en el 
camino de Bolinches del indicado 
término, de caber dos fanegas y 
dos celemines equivalentes á una 
hectárea, cincuenta y una áreas y 
setenta y nueve centiáreas que lin
da á Saliente Antonio Cuesta, Me
diodía dicho camino, Poniente José 
Fernandez, y Norte Isabel Cabañe
ro, y ha sidojustipreclada en trein
ta j j  seis escudos ochocientas 
treinta y tres milésimas.

It. Otra tierra situada en el 
camino de Mahora, del propio tér
mino, de caber dos fanegas y dos 
celemines, equivalentes a una hec
tárea cincuenta y un áreas y seten
ta y nueve centiáreas y en cuya 
tierra se hallan plantadas dos mil 
ciento sesenta vides de viñas lindan
te á Saliente JoséGarrido, Mediodía 
Matías Serrano y Poniente y Norte 
con dicho camino, que ha sido todo 
valorado en trescientos veinte y 
cuatro escudos

It. Otra tierra sita en el cami
no de la vereda del referido térmi
no de caber cinco celemines, equi
valentes á veinte y nueve áreas 
diez y nueve centiáreas, lindante á 
Saliente Antonio Garrido, Medio
día dicho camino, Poniente Anto
nio Armero, y Norte Juan Martínez 
que ha sido tasada en sesenta y  dos 
escudos quinientas milésimas.

It. Otra tierra sita en el cami
no del rio, de caber una fanega y sie
te celemines, equivalentes á una hec
tárea, diez áreas y noventa y dos 
centiáreas, que la divide una orraa 
y linda por Saliente Martin Pardo, 
Mediodía Juan Garrido, Poniente 
dicho camiuo, y Norte Antonio Mi
lla, que ha sido tasada en tres- 
cielitos treinta y cinco escudos 
seiscientas milésimas.

lí. Otra tierra situada en di
cho camino dei rio, del citado tér
mino, de caber uaa fanega y dos 
celeraiues equivalentes á ochenta 
y un áreas y setenta y tres cenliá- 
reas, lindanteáSalienteJuiian Ruiz, 
Mediodía Tomás Cabañero, Ponien
te Francisco Leal, y Norte Juan 
Escobár, que ha sido valorada en 
ciento sesenta y dos escudos.

It. Otra tierra situada en el 
referido camino del rio del expre
sado término de caber cuatro ce
lemines equivalentes á veinte y 
tres áreas y treinta y cinco ceníiá- 
reas que linda á Saliente Antonio 
Garrido, Mediodía José Cabañero, 
Poniente dicho camino, y Norte 
Juan Garrido, que ha sido Justi
preciada en sesenta y ocho escudos.

It. Un carro de varas con rue
das de aro y ege de madera con 
su toldo y alabes, valorado todo 
en treinta y seis escudos.

It. Los aparejos de tiro corres
pondientes á dicho carruage valo
rados en ocho escudos.

It. Un macho romo, cerrado, 
en cincuenta y cinco escudos.

It. Tres primales de cerda, en 
ochenta u cuatro escudos.

It. Otro primal de id, en vein
te y  cuatro escudos.

It. Otra res de cerda que ha 
sido de cria y que está cebándose 
en cincuenta escudos.

It. Treinta gallinas en veinte 
y un escudos.

ít. Tres pavas en cttflíro C5CM- 
dos ochocientas milésimas.

It. Cinco pavos medianos en 
ocho escudos.

It. Otros veinte id. un poco 
mas pequeños en catorce escudos.

It. Cincuenta fanegas de ce
bada en ciento veinte escudos.

It. Una caldera mediana y dos 
sartenes en die% escudos.

La persona que quiera intere
sarse en el remate de los expresa
dos bienes, que tendrá efecto en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
Lúnes treinta del corriente’ mes de 
once á doce de su mañana, compa
rezca á verificarlo, que siendo a r
reglada la postura le será admitida 
asi lo tengo mandado en los autos 
egecutivos queá instancia del Aro
ca se siguen en este referido Juz
gado en contra del Ruiz.

Dado en Albacete á diez de Se
tiembre de mil ochocieatos sesenta 
y siete.—Joaquín Sánchez Canta
lejo.—P. S. M., José Serna y Oli
vas.

COMISION PRINCIPAL
DE

V entas de P ro p ied ad e s  d e l E stado .

Rectificación de anuncios.
Al insertarse en el Boletín oficial 

de esta provincia número veinte y 
cuatro, perteneciente al dia veinte 
y tres de los corrientes el anuncio 
de la subasta del coto denominado. 
Mayor de las Minas de Azufre de 
Hellin y la cual ha de tener lugar el 
día siete de Octubre próximo, se 
han padecido por error involun
tario las equivocaciones siguientes.

Se diceque uno de los lindes ge
nerales de toda la finca lo es el 
Collado del Mofosa y se leará 
por el Collado del Mójon: donde 
dice á ordenanza se leerá á virtud, 
donde dice accidental se leerá ac
cidentado.

En la descripción del primer tro
zo, donde diee presente se leerá 
frente.

En la descripción del segundo 
trozo donde dice por la junta de ar
riba de la rambla se leerá por la 
punta de drriba déla rambla, don
de dice destinadas se leerá deslin
dadas, donde dice y los tres escu
dos por el monte se leerá y los 
ciento tres escudos por el monte.

En la descripción del tercer tro
zo agregado al sexto donde dice 
Nontoela se leerá Montiela.

En la descripción del sexto tro
zo donde dice Escaruela se leerá 
Escálemela.

En el séptimo trozo, donde dice 
en igual término que se ha dejado 
de aumentar el anterior situado.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento

Albacete 25 de Agosto de 1867.- 
Antonio Risueño.

Sección no oficial.
ANUNCIO.

Hay de venta en es
ta Imprenta Nóminas 
de empleados de los 
Ayuntamientos con el 
descuento del S por 100

Imprenta de Sebastian Ruiz.
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